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COMUNICADO INSTITUCIONAL
CÁMARA BOLIVIANA DE ELECTRICIDAD – CBE


La Cámara Boliviana de Electricidad (CBE), fiel a su compromiso con el desarrollo sostenible y la provisión de un servicio eléctrico seguro y eficiente, informa a la opinión pública:

En el actual contexto nacional, valoramos las medidas extraordinarias adoptadas por las autoridades, confiando en que contribuyan a preservar los derechos de la población a la circulación y abastecimiento, la estabilidad y a impulsar la pronta reactivación económica y productiva del país.

Consideramos prioritario avanzar en acciones que fortalezcan el sector eléctrico, otorguen certidumbre a las inversiones y consoliden una planificación de largo plazo que garantice la seguridad energética de Bolivia.

La CBE reitera su disposición para aportar, desde una perspectiva técnica e institucional, al análisis y perfeccionamiento de la normativa y los instrumentos de planificación necesarios para asegurar la sostenibilidad del sector.

Estamos convencidos de que la coordinación público-privada, el diálogo constructivo y la implementación oportuna de políticas estructurales son esenciales para fortalecer la seguridad energética y sentar las bases de un futuro estable y próspero.

La Paz, 20 de junio de 2026 
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